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SOLICITUD DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR RESIDENCIA

1.- Solicitud cumplimentada y copia.

2.- Tarjeta de residencia en vigor (original y copia) y Pasaporte en vigor
(original y copia completa).

3.- Certificado de empadronamiento (original).

4. -Certificado de nacimiento ORIGINAL legalizado y traducido.
Si está casado/a certificado de matrimonio,
Si el cónyuge es Español/a certificado literal de nacimiento.
Si el cónyuge viviera fuera de España, autorización o poder del

mismo (original y copia).
Si tiene hijos menores de 18 años certificado de nacimiento

ORIGINAL legalizado y traducido

5.- Certificado de inscripción consular (original).

6.-. Certificado de antecedentes penales de su país de origen o de
buena conducta legalizado y traducido en su caso (original).

7.- Documento acreditativo de los medios de vida para residir en España
(original y copia).

· Contrato de trabajo (original y copia).
· Nóminas (original y copia).



· Vida laboral.
En caso de empleadas de hogar:

· 3 últimos recibos de pago de la seguridad social (original y
copia)
· DNI del empleador (copia).
· Vida laboral

Para autónomos:
* Declaración de la renta del último año (original y copia).

POR CUALQUIER ASUNTO, NO DUDE EN COMUNICARSE CON
NOSOTROS
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